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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

13048 VALLADOLID

En este órgano judicial se tramita sección I declaración de concurso 0001162/
2016, seguido a instancias de Antonio María Fernández Navares, contra Raquel
Salamanca Izquierdo Miguel Ángel Fernández Lebrato, sobre Concurso Abreviado
de Persona Física en los que, por resolución de fecha 16-01-17 se ha acordado la
publicación por medioi de extracto de dicha resolución de la forma siguiente:

Concursados:

Don Miguel A. Fernández Lebrato con NIF: 09.310.448W.

Doña Raquel Salamanca Izquierdo con NIF: 09.318.864T.

Juzgado Competente: Juzgado de 1.ª Inst. n.º 7 de Valladolid.

N.º de Autos: C.N.A. 1162/2016-A1.

N.º de Ident. Gral del Procedimiento: 47186.42.2016.0018739.

Fecha de Auto declaración concurso: 16-01-2017.

Plazo establecido para comunicación de los créditos:  1  mes desde el  día
siguiente al  de la  publicación del  Edicto  en el  BOE.

Administración Concursa: Don Antonio María Fernández Navares.

Domicilio postal/comunicación electrónica para comunicación de créditos: C/
Pedro Niño, n.º 1, 3.º B Valladolid.

concurso.lebrato@navaresabogados.com

Valladolid, 2 de febrero de 2017.- El/la Letrado de la Administración de Justicia.
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